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Urbanos Sociedad Anónima y Ciudalimp Sociedad Anó-
nima, celebradas el día 20 de junio de 2005, aprobaron 
los Balances de Fusión de las sociedades Plastic Omnium 
Sistemas Urbanos Sociedad Anónima y Ciudalimp So-
ciedad Anónima al 31 de diciembre de 2004 verificando 
por los auditores de la Sociedad, así como la fusión de la 
Sociedad Plastic Omnium Sistemas Urbanos Sociedad 
Anónima y Ciudalimp Sociedad Anónima por absorción 
de esta última, en los términos expuestos en el Proyecto 
de Fusión aprobado por los Administradores de las So-
ciedades el 18 de abril de 2005, y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Valencia. Al ser la sociedad absorbente 
Plastic Omnium Sistemas Urbanos Sociedad Anónima, 
la única accionista de la compañía absorbida se produce 
una confusión de derechos que no hace necesaria la emi-
sión de acciones con destino a canje. La fecha a partir de 
la cual las operaciones de «Ciudalimp Sociedad Anóni-
ma» se considerarán realizadas a efectos contables, por 
cuenta de «Plastic Omnium Sistemas Urbanos Sociedad 
Anónima», será el 1 de enero de 2005. No se va a conce-
der ningún tipo de ventaja a favor de los administradores 
ni a favor de los expertos. De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedo-
res de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y del Balance de fusión. Asimismo, y de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 166 y 243 de la citada Ley, se 
hace constar de forma expresa el derecho de oposición 
que durante el plazo de un mes desde la fecha del último 
anuncio del acuerdo de fusión tienen los acreedores en 
los términos previstos en dichos artículos.

En Valencia, a 17 de junio de 2005.–El Secretario de 
los Consejos de Administración de Plastic Omnium Sis-
temas Urbanos, S. A. y de Ciudalimp, S. A., Don Carlos 
Ramírez Martínez.–39.171. 1.ª 18-7-2005 

 PRODEL MATARÓ, S. A.

Disolución y liquidación.

En la junta general extraordinaria de accionistas cele-
brada el día 23 de junio de 2005, se acordó la disolución 
y liquidación de la sociedad, aprobándose a tal efecto el 
siguiente balance de disolución y liquidación.

Euros

Activo:

Crédito a Vicente Sensat Codina .......... 33.957,17
Caja Social ........................................... 1.044,54
Banco Santander Central Hispano ........ 6.777,23

Total activo ............................. 41.778,94

Pasivo:

Capital Social ....................................... 66.111,33
Pérdidas ejercicios anteriores................ -18.892,35
Pérdidas y ganancias del período.......... -5.440,04

Total pasivo ........................... 41.778,94

Mataró, 23 de junio de 2005.–El Liquidador, Antonio 
Cantare Vicente.–40.048. 

 PRODUCTOS R, S. A.

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria y Universal de Produc-
tos R, Sociedad Anónima, celebrada el 29 de junio de 2005, 
ha acordado por unanimidad:

La disolución y liquidación de la Sociedad, de confor-
midad con lo establecido en el Artículo 260.1.4 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Aprobar el Balance de final de liquidación de la So-
ciedad, el cual atiende al siguiente detalle:

Euros

Activo:

Activo Circulante .................................. 0,00

Total activo ............................. 0,00

Euros

Pasivo:

Capital Social ........................................ 60.101,21
Resultados Negativos de Ejercicios ante-

riores ................................................... (60.083,91)
Pérdida del ejercicio 2005....................... (17,30)

Total pasivo............................... 0,00

Y para que conste a los efectos legales oportunos.
Madrid, 30 de junio de 2005.–El Liquidador Único, 

David Moñux Ducaju.–39.137. 

 PROSEGUR COMPAÑÍA 
DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA 

(Sociedad absorbente)

ATECYR, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

NORDES INSTALACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

NORDES SISTEMAS,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

 Sociedad unipersonal

NORDES MANTENIMIENTO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

NORDES, C.R.A.,
 SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de Fusión por absorción

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedad Anónimas, se 
hace público que la Junta General Ordinaria de Accionis-
tas de Prosegur Compañía de Seguridad, S. A., celebradas 
el día 27 de junio de 2005, y las Juntas generales extraor-
dinarias de socios y/o accionistas de Atecyr, S. L., Socie-
dad unipersonal; Nordes Instalaciones, S. A., Sociedad 
unipersonal; Nordes Sistemas, S. A., Sociedad uniperso-
nal; Nordes Mantenimiento, S. A., y Nordes C.R.A., S. A., 
celebradas el 28 de junio de 2005, adoptaron, por unanimi-
dad, el acuerdo de fusión por absorción de Prosegur Com-
pañía de Seguridad, S. A. (absorbente), y  Atecyr, S. L., 
Sociedad unipersonal; Nordes Instalaciones, S. A., Socie-
dad unipersonal; Nordes Sistemas, S. A., Sociedad uniper-
sonal; Nordes Mante-nimiento, S. A., y Nordes C.R.A., S. 
A. (absorbidas), con disolución sin liquidación de las so-
ciedades absorbidas y transmisión en bloque de todos sus 
activos y pasivos a la sociedad absorbente, sucediendo ésta 
a título universal en todos sus derechos y obligaciones a 
las sociedades absorbidas, según los términos establecidos 
en el Proyecto de Fusión depositado en los Registros Mer-
cantiles de Madrid y de La Coruña.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedad Anónimas, se 
hace constar que los Accionistas y acreedores de las Socie-
dades participantes en la fusión tienen el derecho de solici-
tar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
los Balances de Fusión. Asimismo, los acreedores de las 
Sociedades participantes en la fusión podrán oponerse al 
acuerdo de fusión, en el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de publicación del último anuncio de fusión en los 
términos previstos en el artículo 166 de la citada Ley.

Madrid y La Coruña, 30 de junio de 2005.–El Consejero-
Delegado de Prosegur Compañía de Seguridad, S. A., 
Eduardo Paraja Quirós.–Los Administradores Mancomuna-
dos de  Atecyr, S. L., Sociedad unipersonal; Nordes Instala-
ciones, S. A., Sociedad unipersonal; Nordes Sistemas, S. A., 
Sociedad unipersonal; Nordes Mantenimiento, S. A., y 
Nordes C.R.A., S. A., José Antonio Lasanta Luri y Christian 
Gut Revoredo.–39.280. 1.ª 18-7-2005 

 PROSEGUR COMPAÑÍA 
DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA 

(Sociedad absorbente)

CESS COMPAÑÍA EUROPEA
DE SERVICIOS DE SEGURIDAD, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión por Absorción

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedad Anónimas, se 
hace público que las Juntas Generales Ordinarias de Ac-
cionistas de Prosegur Compañía de Seguridad, S. A., y de 
CESS Compañía Europea de Servicios de 
Seguridad, S. A., Sociedad unipersonal, celebradas el día 
27 de junio de 2005, adoptaron por unanimidad el acuer-
do de fusión por absorción de Prosegur Compañía de 
Seguridad, S. A., y CESS Compañía Europea de Servi-
cios de Seguridad, S. A., Sociedad unipersonal, con diso-
lución sin liquidación de la entidad absorbida y transmi-
sión en bloque de todos sus activos y pasivos a la 
sociedad absorbente, sucediendo ésta a título universal 
en todos sus derechos y obligaciones a la sociedad absor-
bida, según los términos establecidos en el Proyecto de 
Fusión depositado en los Registros Mercantiles de Ma-
drid y de Barcelona.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedad Anónimas, se 
hace constar que los Accionistas y acreedores de las So-
ciedades participantes en la fusión tienen el derecho de 
solicitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y los Balances de Fusión. Asimismo, los acreedo-
res de las Sociedades participantes en la fusión podrán 
oponerse al acuerdo de fusión, en el plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de publicación del último anuncio 
de fusión en los términos previstos en el artículo 166 de 
la citada Ley.

En Madrid y Barcelona, 30 de junio de 2005.–El Conse-
jero-Delegado de Prosegur Compañía de Seguridad, S. A., 
Eduardo Paraja Quirós.–Los Administradores Mancomu-
nados de CESS Compañía Europea de Servicio de Segu-
ridad, S. A., Sociedad Unipersonal, Ángel Javier Mirallas 
Sarabia y Alejandro Corominas Menéndez.–39.281.

1.ª 18-7-2005 

 QUALITY TRANSFER CONTROL, S. L.
Que en Junta General Extraordinaria de la Compañia 

Mercantil Quality Transfer Control, Sociedad Limitada 
(B92405125) celebrada el día Catorce de Mayo de 2005, 
en el domicilio social sito en Marbella.–Málaga, Carrete-
ra nacional 340, Kilómetro 176, Edificio Playa Esmeral-
da número 1, Planta Sótano, Oficina 1/A, se acordó am-
pliar el capital Social de la Compañia en un importe de 
5.428.961 euros (Cinco millones cuatrocientos veintio-
cho mil novecientos sesenta y un Euros) , quedando sus-
critas todas las Participaciones Sociales que en conse-
cuencia modifican el artículo quinto de los Estatutos 
Sociales que queda redactado con el siguiente sentido: 
Artículo 5.º

Capital social: El capital social totalmente suscrito y 
desembolsado se fija en la cantidad de Cinco millones 
cuatrocientos treinta y un mil novecientos sesenta y siete 
Euros y se estima dividido en 5.431.967 participaciones 
sociales, iguales, acumuables e indivisible de un euro de 
valor nominal cada una.

Lo que certifico a los efectos del artículo 71 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad limitada.

Marbella, 29 de junio de 2005.–Administrador Único, 
don Iakov Rovner.–39.465. 

 RADIO CASTILLA, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
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comunica que la Junta general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas de Radio Castilla, Sociedad Anónima, ce-
lebrada el pasado 23 de junio de 2005, acordó, por unani-
midad de los asistentes que representan el 86,2171 por 
ciento del capital social, la reducción del capital social 
con la finalidad de amortizar acciones propias y reducir 
el importe de la autocartera en la cantidad de 80.833,70 
euros mediante la amortización de acciones propias, 320 
de la Serie A de 7,51 euros de valor nominal y 522 accio-
nes de la Serie B de 150,25 euros de valor nominal cada 
una de ellas y su renumeración a efectos de mantener la 
numeración de las acciones de forma correlativa, que-
dando fijado el capital social tras su reducción y renume-
ración en 955.861,30 euros, representado por dos series 
de acciones, la primera la serie A) de 11.680 acciones, 
numeradas de la 1 a la 11.680, todos ellos inclusive de 
7,51 euros cada una; y la segunda, serie B), que consta de 
5.778 acciones, de 150,25 euros de valor nominal cada 
una, numeradas de la 11.681 a la 17.458, ambos inclusi-
ve. El plazo para la ejecución del acuerdo se fija en dos 
meses contados a partir del día siguiente al que se publi-
que el último de los anuncios. No se abona suma alguna 
a los accionistas.

Valencia, a 11 de julio de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Juan José Adell Monta-
ñana.–39.172. 

 RECAMBIOS BRUGUES, S. L.
(Sociedad escindida)

RECAMBIOS BRUGUES MOTOR, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas (LSA), se hace público que 
la Junta General y Universal de Socios de Recambios 
Brugues, S.L., celebrada el 28 de junio de 2005, y la 
Junta General y Universal de Socios de Recambios Bru-
gues Motor, S.L., celebrada en igual fecha, acordaron por 
unanimidad, la escisión parcial de la sociedad Recambios 
Brugues, S.L., mediante la segregación de una parte de 
su patrimonio, que forma una unidad económica, que se 
trasmite en bloque a la sociedad beneficiaria preexistente 
Recambios Brugues Motor, S.L.; todo ello según el Pro-
yecto de Escisión formulado por los Administradores de 
ambas sociedades y depositado en el Registro Mercantil 
de Barcelona.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 242,254 y concordantes de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar expresamente el derecho de 
los Socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la escisión, de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados en las Juntas Generales, así como el Balance 
de escisión parcial. Del mismo modo, se deja pública 
constancia del derecho de los acreedores que se encuen-
tren en el supuesto del artículo 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, de oponerse a la escisión en los términos 
y con los efectos legalmente previstos, en el plazo de un 
mes a contar desde la fecha de publicación del último 
anuncio del acuerdo de escisión.

Castelldefels, 28 de junio de 2005.–El Administrador 
de Recambios Brugues, S.L., y de Recambios Brugues 
Motor, S.L., don Joaquín Borrull Ureña.–39.090.

1.ª 18-7-2005  

 RESTAURANTES HADDOCK, S. L.
Sociedad Unipersonal
(Sociedad absorbente)

MOST, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Extraordinarias de «Restauran-
tes Haddock, Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal 

y «Most, Sociedad Limitada», de 30 de junio de 2005, 
aprobaron por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des mediante la absorción de la segunda por la primera, 
con disolución, sin liquidación, de la sociedad absorbida 
y transmisión en bloque de todo su patrimonio a la socie-
dad absorbente, que lo adquiere a título universal, según 
el proyecto de fusión de 16 de junio de 2005.

Los socios y acreedores de las sociedades que se fu-
sionan tienen derecho a obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del Balance de la fusión. Los acree-
dores de las sociedades que se fusionan podrán oponerse 
a la fusión de acuerdo con el artículo 166 del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo 
de un mes contado desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo de fusión, según el artículo 243 de dicha Ley.

Madrid, 5 de julio de 2005.–Camilo Pereira Pérez, 
Administrador Solidario de «Restaurantes Haddock, So-
ciedad Limitada», Sociedad Unipersonal.–Administrador 
Único de «Most, Sociedad Limitada».–39.480.

1.ª 18-7-2005 

 RETRAOIL, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

(Sociedad absorbente) 

ALTAMIRA MEDIOAMBIENTAL, 
SOCIEDAD LIMITADA

 Unipersonal
(Sociedad absorbida) 

DI NUNZIO, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
FLORES E HIJOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

 Unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242 y 254 
de la Ley de Sociedades Anónimas, y por remisión del 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que los Socios únicos de Re-
traoil, Sociedad Limitada Unipersonal, Altamira Medio-
ambiental, Sociedad Limitada Unipersonal, Di Nunzio, 
Sociedad Limitada Unipersonal, y Flores e Hijos, Socie-
dad Anónima Unipersonal, en sus respectivas tomas de 
decisiones que tuvieron lugar el 30 de junio de 2005, 
aprobaron las siguientes operaciones:

Fusión por absorción impropia por Retraoil, Sociedad 
Limitada Unipersonal (sociedad absorbente) de sus filia-
les cien por cien Altamira Medioambiental, Sociedad 
Limitada Unipersonal, Di Nunzio, Sociedad Limitada 
Unipersonal, y Flores e Hijos, Sociedad Anónima Uni-
personal, (todas ellas Sociedades Absorbidas) , con diso-
lución sin liquidación de estas y transmisión en bloque de 
todos sus activos y pasivos, a título universal, a Retraoil, 
Sociedad Limitada Unipersonal.

Las operaciones se acordaron sobre la base del Pro-
yecto de Fusión por Absorción suscrito por los Adminis-
tradores de todas las sociedades intervinientes, el día 14 
de junio de 2005, que fue depositado en cada uno de los 
Registros Mercantiles correspondientes, y con los Balan-
ces de Fusión de estas sociedades cerrados el 31 de di-
ciembre de 2004, que han sido aprobados por los Socios 
únicos de Retraoil, Sociedad Limitada Unipersonal, Al-
tamira Medioambiental, Sociedad Limitada Unipersonal, 
Di Nunzio, Sociedad Limitada Unipersonal, y Flores e 
Hijos, Sociedad Anónima Unipersonal.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, el derecho que asiste a los socios y acreedores 
de las respectivas sociedades de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión. 
Asimismo, se hace constar, en cumplimiento del artícu-
lo 243 de dicha Ley, el derecho que asiste a los acreedo-
res de dichas sociedades de oponerse a la fusión durante 
el plazo de un mes contado desde la fecha del tercer 

anuncio de fusión, en los términos previstos en el artícu-
lo 166 de la misma.

Madrid, 11 de julio de 2005.–Los Administradores de 
las Sociedades absorbentes y absorbidas, Jesús Fuente de 
Prada, representante físico de Tratamiento de Aceites y 
Márpoles, Sociedad Limitada Unipersonal, Adminis-
trador Único de Retraoil, Sociedad Limitada Uniper-
sonal.–39.520. y 3.ª 18-7-2005 

 RHODIA ENGINEERING 
PLASTICS, S. A.

Sociedad Unipersonal

Disolución y liquidación

Por decisión del socio único de fecha 4 de julio 
de 2005, se procede a la disolución y simultánea liquida-

ción, aprobándose el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Bancos................................................... 66.658,79

Total activo ............................. 66.658,79

Pasivo:

Capital .................................................. 61.000,00
Reservas ............................................... 17.139,18
Resultados ejer. ant. ............................. –11.480,39

Total pasivo ............................ 66.658,79

 RIVA INFORMÁTICA, S. A.
A los efectos del artículo 165 de Ley de Sociedades 

Anónimas, se hace público que en Junta general extraor-
dinaria y universal de accionistas de esta sociedad, cele-
brada en el domicilio social el 24 de febrero de 2005, se 
acordó, por unanimidad, reducir el capital social en la 
cantidad de 70.703,06 euros, quedando reducido el capi-
tal a la cifra de 60.435,76 euros. La finalidad de la reduc-
ción es el restablecimiento del equilibrio entre el capital 
y el patrimonio de la sociedad disminuido por conse-
cuencia de pérdidas en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 163 de la Ley de Sociedades Anónimas. El 
procedimiento de ejecución se realizará mediante la re-
ducción del valor nominal de las 78.488 acciones nomi-
nativas en las que se encuentra dividido el capital social, 
que actualmente asciende a la cantidad de 1,67 euros 
cada una de ellas, en la cifra de 0,90 euros por acción, 
quedando por tanto fijado el valor nominal de cada ac-
ción en 0,77 euros. Asimismo, se acordó, por unanimi-
dad, modificar el artículo 5 de los Estatutos sociales, de-
jando constancia de que la ejecución del acuerdo es 
simultánea a su adopción.

Madrid, 12 de julio de 2005.–Paulo Setúbal Neto, 
Presidente del Consejo de Administración.–39.477. 

 ROAL EDIFICACIÓN Y OBRA
CIVIL, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

María Isabel Tirado Gutiérrez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 13 de los de Madrid,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 
n.º 182/2004 de este Juzgado, seguido a instancia de José 
Manuel Bocero Pérez, Efren Valdivieso Arenas y José 
Bocero Granados, contra Roal Edificación y Obra Civil, 
Sociedad Limitada, se ha dictado auto que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

Declarar al/los ejecutados Roal Edificación y Obra 
Civil, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia to-
tal por importe de 7.917 euros de principal, más 296,89 
euros en concepto de intereses y 791,70 euros de costas 


